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B O L E T I N C I A L 
DE U PROTOCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que IOB Sres. Alcaldes 7 Secretario» reciban 
let números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, diapotiürap que se fije un ejemplar en el sitio 
ds costumbre, donde pennaneceri hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TIMBB coleccionados ordenadamente .para su encua-
dornaeiún, que deberá verificarse cada aüo. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripción. O 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 
(Gaceta del día 18 de Octubre) 

PEEatDKNCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Keina Re
gente (Q. D . G.) y Augus ta Real 
Familia c o n t i n ú a n sin novedad en 
so importaste salud. 

" GOBIERNO DE PKOVINOIA , 

KECBKTAKÍA 

. Negociado 3.° 

E l l imo . Sr. Director general de 
Establecimientos penales en tele-

gramn de 17 del actual me dice lo s i 
guiente: 

tSi'vaso V . S. ordenar la buaeu y 
captara del preso Florencio Cambra 
Porto, fugado del hospital de Frapa 
(Huesca) la noche del l á Cúmente; 
viste panta lón y chaleco de pana ne
gra, blusa á cuadros negros y blan
cos, paSuelo á la cabeza, y calza al
pa rga t a s .» 

Lo que se hace públ ico en este pe
riódico oficial para couoritnieuto de 
Us autoridades y fuerza pública de
pendiente de este Gobierno. 

León 19 de Octubre de 1899. 
El Gobernador,; 

l l a m ó n TiJ» P é r e i 

D. RAMON TOJO Y PEREZ, 
aoBKRNADOB CIVIL DE ESTA PROVIN
CIA. 

Hago saber: Que debiendo proee 
dorso s e g ú n In dispuesto en el ar
t icu lo 42 de la ley de expropiac ión 
forzosa vigente y 118 del Reglamen
to, para la ejecución de la misma, á 
la i n s t rucc ión del expediente de da-
Sos y perjuicios ncasionsdos con la 
cons t rucc ión del trozo l . " de la ca
rretera de tercer orden de Vi l lama-
ftán ¿ Hcgpitai de Orvigo, cuyas 
obras se hallan ultimadas, he acor
dado eeña la r un plazo de treinta d ías 
para que todos aquellos propietarios 
enclavados en los t é rminos naunici-

pales de Vil lamaQán, Villacé y parte 
del de Bercianosdel P á r a m o , ú n i c o s 
i. que afecta dicho trozo de carrete
ra, á quienes se hubiesen ocasiona
do perjuicios inevitables, cuyo abono 
en la parte que no fué posible sub
sanar desde luego hubo que diferirla 
para la época en que terminados los 
trabajos fuese dable apreciar coa 
mayor exacti tud aquél los , presen
ten ante m i autoridad las reclama
ciones debidamente detalladas y jus
tificadas á fin de disponer la t r ami 
t ac ión que la ley eeBala. 

León 1» de Octubre de 1899. 

l l i a a s K T e j a P é r e x . 

M I IV A S 

g u í e n t e 

Cancelación i c expedientes de registro 

En cumplimiento del art. 64, párrafo 3 * de la vigente ley del ramo, vengo en admit i r la renuncia de los registros mineros que se indican en la si-
mte relación, presentada por sus registradores, declarando francus y registrables lus terrenos designados: 

MINAS 

Bilbaína 
La Navarra. . 
A u m e n t o . . . 
E l Cerco 
Ciernen tina. , 

1.431 
1.432 
1.456 
1.457 
1.487 

TERMINO 

Otero y Fabero. 
Idum 
Fabero 
Otero , 
Idem 

AYUNTAMIENTOS 

Fabero. 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

REGISTRADOR 

D. Casimiro Zapata 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 13 do Octubre do 1899.—El Gobernador, Ramón Tojo y Pérez. 

00N ENRIQUE CANTAIAPIEORA Y CRESPO, 
INGENIERO JE7E DEL DISTBITÜ l i l N K 

RO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Juan 
González, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el día 23 del mes 
de Septiembre, á las diez de la ma-
fiaoa, una solicitud de registro p i 
diendo 60 pertenencias para la mina 
de hierro llamada María, sita en t é r 
mino del pueblo de Argovejo, A y u n 
tamiento de Vi l layandie , y linda 
al N O . con las Camaretas y r io que 
baja de Argovejo, al SO. el mismo 
pueblo de Argovejo y dicho r io, a l 
SE. con el canto de los Veneros, y 

al NE . con el alto de los Colladi-
Cdi. Hace la des ignac ión de las ci -
tadas 60 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
ángu lo N E . de la casa de Justo Te
jerme, en el a r ro jo del valle que 
baja á dicho pueblo, y desde él se 
medi rán 400 metros al N O . para la 
1 . ' estaca, de l . ' á S . ' a l N E . 400 
metros, de 3.* & 3. ' al SE. 1.500 me
tros, de 3.* á 4.* al SO. 400 meteos, 
y de 4.* al punto de partida al NO. 
1.100 metros^ 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad

mit ido dicha solici tud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene e l ar t . '¿i de la ley 
de m i n e r í a vigente . 

León 4 de Octubre de 1899.— E . 
Cantaiapiedra. 

* * 
Hago saber: Que por D. J o s é Ro

d r í g u e z Ojea, vecino de esta c i u 
dad, se ha presentado en el Gobier

no c i v i l de esta provincia, en el d ía 
26 del mes de Septiembre,alas doce 
de U m a ü a o a , una solicitud de re
gis tro pidiendo 20 pertenencias pa
ra la mina de hierro llamada Josefa, 
sita en t é r m i n o c o m ú n y realenga 
del pueblo de Luci l lo . Ayuntamien
to del mismo, y linda a l Naciente, 
terreno c o m ú n ; a l S., terreno co
m ú n ; N.,corrales que llaman Barrei-
ros; Poniente, con prados y corrales 
del mismo pueblo. Hace la designa
ción de las citadas 20 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida 
una calicata con mineral á la vista 
como á 35 metros de los prados; des-



• 

1 
« • 
i r 

de cuyo punto de partida sa medirún 
al Nac ieü te 600 metros, al Pooieute 
«00 metros, al N . 100, y al S. 100; 
l e v a n t s u d » perpr-ndiculnres sobre 
estp pjeq'ií^d.'irA coi-rado ol pe r íme
tro de tes parteoeacias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n • 
t e resaüo que tiene realizado el depó • 
sito prevenido por la ley, se ha ud -
mitido dicha solici tud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio do 
tercero. Lo que se anuncia por medio 
del presente edicto para que en el 
t é rmino de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha,puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consiilerareu con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado' 
s e g ú n previeue el art. 25 de la ley 
de mioeria v igente . 

León 4 de Outubre do 1899.—E. 
Cantalapiedm. 

* » 
Hago saber: Que por I ) . Vicente 

Solará t , vecino de esta ciudad, en 
represen tac ión de los Sres. Suceso
res ile J . B. Kochet y Compaflia. de 
Bilbao, se ha prexentado es el Go
bierno c iv i l de esta provincia, en el 
dia 16 del mes de Septiembre, á las 
diez y treinta y cinco minutos de la 
maSana, una solicitud de registro 
pidiendo 40 pertenencias para la 
mina de hierro Ikirnada Aumento á 

Wtigner 1.*, sita en t é rmino del 
Ayuntamiento de Molinaneca, para
je al N E . de la mina Ampli'ició* i 
Wtiyner 1.*, y linda con esta iniun, 
con la W a g m r l . ' y terreno franco. 
Haca la des ignac ión de las citadas 
40 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t e n d r á por punto de partid? la 
estaca n ú m . 4 de la mina Atnpliaciót 
i Wagner 1 .*, y de é l se medi rán al 
£ . 20° N . 200 metros, colocándose la 
1 e s t a c a , do 1. M 2." S. 20° E. 2.000 
metros, de 2." á 3.* O. 20° S 200 
metros, y de é s t a al punto de par-
partida N . 20° O. 2.000 metros, que
dando asi cerrado el pe r íme t ro de 
las 40 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, so ha ad
mitido dich» solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
torcero. Lo que se annuoiu por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contadas 
desde sn techa, puedan presoi.tnr en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones lo 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de mine r í a vigente. 

León 4 de Octubre do l f ¡ 9 9 . — E . 
Canialapiedm. 

PAETIDO DE PONFEBBADA. 

Mueblo» que la componto. Careros vacuitM. 

Tinto por 100 
de premio 

d* cobrwnsH 

PARTIDO PE ASTORGA. 

2.° . 

5.°. 

[Rabanal del Camino . . 
ISauta Colombu (le Somoza 
'Brazuelo 

(Otero de Escarpizo 
Mcgaz 

,Llamas de la Ribera 
ITruclias 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo, 

PARTIDO DE LA BAÑEZA 

2.° . . 
i 'Castrocalbón. 
¡ C a s t r o c o n t r i g o . . . » 
(San Esteban de Nogales 

l . \ |León 
Rioseco de Tr 

5. ". 

6. °. 

7. " . 

8. *. 

9. *. 

jCimanes del 'iejar 
/Carrocera 
.Mansilla Mayor 
¡Mans i l l ade las Muías 
'Chozas de Abajo , 
Sa enia de la Vuldoncina. 
V » h lúe del Camino , 
Villadangos , 
Vegas del Condado , 
ViUasabariego , 

, Valdefresno 
¡Garrafe 
J é a r i e g o s 
(Cuadros 

Agente ejecutivo. 

PARTIDO DE L E Ó N . 

Agente ejecut ivo. 
Recaudador 
Agente ejecut ivo. 

.100 

300 

400 

Recaudador 
Agente ejecut ivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 

.100 

.400 
300 

.000 
400 

700 

300 
.100 
600 

.800 

1 45 
B 

1 45 

1 45 

2 

Ponferrada 
Alvares 
Bembibre 
Folgoso de la Ribera 

, Ig i ieña 
C a b a ñ n s - r a r a s 
Cubil los. . 
Lago de Carucedo 
Priaranza del Bierzo 
Borrenes 
San Esteban de Valdueza. . . 

í i i a . ' B e n u z a 
Puente de Domingo F l ó r e z . . 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Enciuedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaséca 
Noceda 
P á r a m o del S i l 
Torano 

Agente ejecutivo. 4.400 

PARTIDO DE RIAÑO 

t u » 

TESORERÍA DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE L E Ó N 

Hal lándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje
cutivos que se expresan á con t inuac ión , se anuncia a l publico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza son 
los figurudos en la misma: 

Kiaño 
Villayandre 
Acevedo 
Burón 
Vnlderrueda. . . 
Maraña 
Prado.. 
Renedo 
Boca de H n é r g a n o . 
Posada de V a l d e ó n . 
Oseja de Sajambre. 
Cistierna 
Li l lo 
Sa l amón 

i R e y e r o . . . . . . 
' V e g a m i á n 
P r i o r o . . 

Agente ejecutivo. 1.700 

PARTIDO DE S A H A G Ü N . 

l . V . 

i . : 

a . ° . . 

5. °.. 

6. \ . 

8. ' . 

a. ' . 

3.*. 

(Cea 
I V i l l a m o l . . . . 
i V i l l a m i z a r . . . . . . . . . . . . . . . 
IVi l l amar t in de D . Sancho . . 
( V i l l a s e l á n . . . . . . . . . . . . . . . . 
jSahelices del R í o . . . . . . . . . . 
IVi l l ázanzo . 
Qrajal de C a m p o s . . . . . . . . . 
Joarilla 
S a h o p í m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Escobar de Campos. 
Gallegnillos 
Gordaliza del Pino 
Vallecil lo 

Í
Santa Crist ina 
El Burgo 
Vi l lamorat ic l 

, Almanza 
(Canalejas 
'Castromudarra 
jVillaverde de Arcayos 
ILa Vega de Almanza 
'Cebanico . • 
.Bercianos del Camino 
\CaIzada del Coto 
l loara 
'Castrotierra 

Recaudador . . . . . . 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecut ivo. 

Recaudador . . . . . . ! i , 
Agente ejecutivo. | 

.300 
300 

1 70 

900 

Recaudador. 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

700 
500 

900 
100 

.000 
¿00 

1 70 

I 70 

1 70 

400 

.200 
400 

1 70 

PARTIDO DE V A L E N C I A D E D . J U A N . 

[Villacé 
Willamafián 

JSan Milláo de los Caballeros.. 
¡Vil lademor de la Vega 
[Toral de los Gnzmanes 
Algadefe 

Iviliamandos 
. 'Villaquejida 
/Cimanes de la Vega 
'Vil lafer 
ICorvillos de los Oteros 
Viosendos de los Oteros 

' ¡ S a n t a s Martas 
(Villanueva de las Manzanas... 

Recaudador., 

Recaudador. 

Agente ejecutivo. 

7.600 1 

7.600 1 75 

900 

1 

file:///CaIzada


PARTIDO D E V I L L A F R A N C A . 

twt . l 

Villafi-anea 
Paradaseca 
Fabero 
Vega de Espinareda. 
Saucedo 
Arganza 
Camponaraya 
Cncnbelos 
Carracedelo 
Caud ín 

(Peranzanes.. 
Valle de F ino l l edo . . . 
Bcrlanga 
Balboa 
Sarjas 
Trabadelo 
Vega de Valcaree . . . 
Gorullón 
Oencia 
Pór te la de A g u i a r . . . 
, Villadecanes 

Agento ejecutivo. 2.900 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo so l ic i ta rán 
en instancia dirigida a l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, por conducto de 
la Delegación de Hacienda de esta provincia , expresando la clase de va 
lores en que han de const i tnir la fianza; podiendo adquirir de esta Tesore
ría cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de 
la r ecaudac ión en la Zona en que pretendan desempeflar el cargo, asi co
mo d é l o s deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes s e ñ a l a n á 
dichos funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en e l 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, n ú m . 114, de 12 de Mayo de 1891. 

Las fianzas que se consti tuyan en g a r a n t í a de estos cargos se rán de
finitivas, uo admi t i éndose , como provisionales, las prestadas a l Banco de 
E s p a ñ a . 

León 16 de Octubre de 1899.—El Tesorero de Hacienda, Pascual Sierra. 

GOBIERNO M I L I T A R 
DE LA PROVINCIA OB LBÓS 

Por Keal orden te legráf ica del 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 

: fecha de ayer, se dispone que todas 
las licencias trimestrales concedi
das á .individuos del Ejé rc i to por 
Real orden de 18 de- Julio ú l t i m o 
sean prorrogadas basta nueva o r 
den..' 

' Lo que se hace saber por medio 
de este anuncio para general cono
cimiento; esperando del. celo de los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de es
ta provincia se sirvan darle la ma
yor publicidad. 

León 16 de Octubre de 1899.—El 
General Gobernador, Amos Quijada. 

I 

Aatfncla pwlaeM rfe l íete 

Verificado el sorteo que previene 
el art . 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza de 
1." de Septiembre á 31 de Diciembre 
del corriente a ñ o , los individuos que 
á con t inuac ión se expresan: siendo 
las causas sobre robo contra Anto 
nio Mart in y otros, procedentes del 
Juzgado de esta capital, las que 
han de verse en dicho periodo; ha
biéndose seña lado los d ías 6, 7 y 8 
de Noviembre p róx imo, á las diez de 
la m a ñ a n a , para dar comienzo á las 
sesiones. 

Cabezas de familia y vtcináai 

D. Manuel Calvete Fe rnández , de 
Carrocera. 

D. Mat ías del Arbol González , de 
Vilecha. 

D . José Alonso Diaz, de Mansilla. 
D. Antonio del Pozo C a d ó r n i g a , 

de León. 
D . Juan Balbuena Alvarez, de 

Villaobispo. 
D. Manuel Alvarez Fidalgp, de 

Ahtimto de Abajo. 
D.. Santos Baillo, de Val de San 

Miguel . 
D. Juan Alvarez Garc ía , de V i l l a -

vante. 
, D . Blas Amez UgMos, de Chozas 
de Abajo. 

D . Bernardo Alvarez Carruezo, de 
Cuevas. 

D . J o s é Alonso Santos, de G r u -
Heros. ." 

D. Bar to lomé de Robles, de Cas-
t r i l l o . 

D . Domingo Crespo Santos, de 
Montejos. 

D. Isidoro Alvarez García , de Rio-
seco. 

D . Felipe Alonso Rodr íguez , de 
San t ibáñez . 

D . Domingo Alvarez Llamas, de 
Trobajo de Abajo. 

D . Emil io Carrillo, de León . 
D. Alberto García Balbuena, de 

Cascantes. 
D. Miguel Ba rón Garc í a , de Man

silla Mayor. 
D. Benito Andrés Crespo, de G r u -

lleros. 
Capacidades 

D . Antonio González Santos, de 
Vilecha. 

D. Pr imit ivo Balbuena Villapadier-
na, de San Cipriano. 

D. Joaquin Rodr íguez , de León . 
D Francisco González, de idetn. 
D. Miguel Alonso, de Castrillo. 

D. Federico Blanco Olea, de León . 
D. José Mart ínez Rodr íguez , de 

Villadangos. 
D. Juan Merino Mart ínez , de Man

silla Mayor. 
D . Vicente Muñoz, de León . 
D. Saturnino Fernández , de V¡ -

llarroquel. 
D. Hi lar io Crespo F e r n á n d e z , de 

San Andrés . 
D. Franciecn F e r n á n d e z Garc ía , 

de Fojedo. 
D . Jacinto González Soto, de ?»E 

Miguel . 
D. Juan Antonio Flecha Gómez , 

de Manzaneda. 
D. Venancio Garc ía Rodr íguez , 

de Valle. i 
D. Manuel Alvarez Rodr íguez , de I 

Trobajo. ! 

eOPKRNUMEEABIOS j 

Caletas de familia y vecindad ! 

D . Federico Nieto B a r r a g á n , de ' 
L e ó n . | 

D. Evaristo Gómez , de í d e m . 
D. Rufino Bastumante, de í d e m . 
D. Ignacio C á m a r a , de í d e m . 

Capacidades 
O. Nicomedes..Castro, de León. 
D. Mariano Valladares, de ídem. 
Loque se hace públ ico en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento del 
art . 48 de la citada ley. 

León 30 de Agosto de 1899.—El 
Presidente, Grato del Collado. 

ATUNTAMIEÑTOS 

Alcaldía constitucional de 
. Destriana 

S e g ú n me manifiesta el gi tano Ra
món J iménez Gabarri, vecino de La 
Bafieza, el 24 de Septiembre ú l t i m o 
se a u s e n t ó de su c o m p a ñ í a su mujer 
Mercedes Silva Dual , gitana, de 34 
años de edad, color moreno, pelo ne
gro , ojos c a s t a ñ o s y abultados, na
riz larga, de bastante estatura y 
delgada; lo falta un diente de la par
te superior, l levándose un hijo de 33 
meses llamado Emil io, de pelo rojo, 
color blanco y ojos c a s t a ñ o s ; fué en 
dirección á Cacábalos, y que por las 
averiguaciones que ha practicado 
resulta que va en c o m p a ñ í a de un 
hermano conocido por Romero á la 
feria que el 18 de los corrientes se 
celebra en Mondoñedo (Galicia). 

En su v i r t u d , se desea se proceda 
á la busca y captura de dicha sujeta 
y n iño , y laso de ser habidos sean 
remitidas con las seguridades debi
das al Sr. Alcalde de la ciudad de La 
Buñeza , de donde son vecinos. 

Destrian a 11 do Octubre de 1899. 
— E l Alcalde, Ramón Mart ínez. 

Alcaldía constitucional de 
L a Bm'tcza 

En el día de hoy se ha presentado 
en esta Alcaldía el vecino de la mis
ma D. Manuel Delgado F e r n á u d e z 

i denunciando la desapar ic ión de su 
j sirviente Joaquin fiamos, natural de 
i Al i ja de los Melones, soltero, de 24 
! a ñ o s de edad, el cual desaparec ió del 
i lado de su amo el dia 30 de Agosto 

ú l t imo con 500 pesetas del expresa
do D. Manuel, sin que se sepa su pa

radero; cuyas s e ñ a s son las s iguien
tes: estatura un metro 640 m i l í m e 
tros, color moreno, ojos c a s t a ñ o s , 
pelo negro, nariz regular, barba po
ca, cara lampiña , y tiene mal mirar ; 
viste chaqueta corta de paua negra 
con botones blancos, panta lón de te
la claro con rayas negras, chaleco 
de igual tela que el pan ta lón , som
brero cordobés negro y zapatos ba-
j i s d e cidor, con puntera negra. 

Se ruega á las autoridades la bus
ca y captura del citado Joaquin Ra
mos, y caso de ser habido ponerlo 
á disposición de esta Alcaldía, á fin 
de proceder á lo que haya lugar. 

La Bañeza Ib de Octubre de 1899. 
— E l Alcalde, José Latas. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Camino 

Confeccionadas las cuenta? m u 
nicipales de esta Ayuntamiento co
rrespondientes al ejercicio e c o n ó m i 
co de 1895 á 96, 18»6 i 97 y 1897 á 
98, se hallan do raacidesCo ea la Se
cretaria del Ayuntamiento por es
pacio de quince días , para que d u 
rante los cuales puedan examinar
las los contribuyentes y hacer las 
observaciones y reclamaciones que 
crean oportunas. 

Bercianos del Camino U ! de O j t u -
brs de 1899.—El Alcalde, Francis
co T o m é . 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

Ultimadas las cuentas municipa
les de este Ayuutamieoto de los 
ejercicios de 1888 á 89 y las de 
1897 á 98, se hallan expuestas a l 
público eu la Secretaria de esta M u 
nicipio por t é r m i n o de quince d í a s , 
para que durante los cuales pnedan 
examinarlas los contribuyentes y 
hacer las observaciones y reclama
ciones que crean oportunas. 

Cármenes 1& de Octubre de 18i;9. 
—Victoriano Diez. 

A Icaldia cmstiivcioMl at 
Catreras del Rio 

Se halla expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é rmino de ocho días el repart i 
miento do couBiimos para el actual 
ejercicio de 1899 ú 1900,a fin de que 
los contribuyentes puedan exami
narle y hacer las reclamaciones que 
crean convenientes; puea pasado d i 
cho plazo no serán admitidas. 

Cabreros del Río 16 de Octubre de 
1899.—Ei Alcalde, Emilio Mout ie i . 

Alcaldía constitucional de 
Valderrueda 

El Presidente de la Junta admi
nistrativa del pueblo de Caminayo 
comunica á esta Alcaldía que e l 
dia 13 del corriente ha recogido una 
vaca de las s e ñ a s que A continua
ción se expresan, que andaba aban
donada por los pas tos de dicho 
pueblo. 

Señas de la vaca 

Pelo rojo, asta corva y recogida 
de las puntas. 

Lo que se anuncia a! público para 
1 que llegue á conocimiento de su 

d u e ñ o , quien puede pasar á reco
gerla probando antes la propiedad 

• y previo pago de los gastos ocasio
nados. 

Valderrueda 14 de Octubre de 
1899. — E l Alcalde, Isidro Prieto 
Blanco. 
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Cáiula de citación 

El Sr. Juez ¿e ios t rucc ión de esta 
ciudcd y su purtidu en sumario que 
instruye por lesiones á Pablo Fer
n á n d e z Alvaiez. vecioo de Armunia , 
cor-tra Eusebio Pérez Diez, que lo es 
de QuintoDu de Uaneros, acordó se 
cite en legal forma por medio de la 
presente, que se inse r ta rá en la Qa-
cela de Madrid y BOLETÍN OFICUL de 
esta provincia, á Nico lás Garc ía A l -
vare:-., de 20 aQos de edad, soltero, 
jornalero y vecino de Armunia, hoy 
de i p n o r í d o paradero, para que den
t ro del término de diez d í a s , á con -
tar desde su inserción en dichos pe
riódicos oficialea se presente aote 
este Juzgado y su sala de audiencia 
con el fin de prestar dec la rac ión ; ba • 
jo apercibimiento que de nn ver i f i -
csrlo dentro del t é rmino sefialado le 
pa ra r á c) perjuicio á que baya lugar . 

Y con el ü n de que tenga lugar la' 
c i tucióu ccordadá fírma la presente 
en León á 11 de Octubre de 1899.— 
Fraucisco Rocha. 

D. Gregorio León y J i m é n e z , Juez 
de primera instancia excedente y 
municipal en propiedad de esta 
Ciudad. 
Hago sabor: Que en el juicio ver 

bal de que so ha rá mér i to r e c a y ó la 
siguiente 

«Sentencia.—En la ciudad de León , 
á ve in t i sé is de Septiembre de m i l 
ochocientos noventa y nueve; el se
ñ o r D. Gregorio León y J i m é n e z , 
Juez municipal de Ja misma: visto 
el precedente ju ic io verb i l celebra
do ei i tre D. Enrique Zotes Cadenas, 
Secretario del Juzgado, vecino de 
esta capitsl , demandante, y D. Juan 
de Celis y D. Pedio Flórez, vecinos, 
respcctivamente.de Manzaneda y La 
Flecha, demandados, sobre pago do 
ciento uo\ei j ta y cinco pesetas, pro
cedentes de tina obl igación vencida' 
en primero de Noviembre de m i l 
ochucientue noventa y siete, y el 
uno por ciento mensual desde dicha 
fecha por razón de demora estipula
da, costas y gastos, parante m i Se
cretario suplente dijo: 

Folio que debo condenar y con
deno en rebeldía á Juan do Celis y 
Pedro Flórez & que p a g u e » solida
riamente á D . Enrique Zotes les 
ciento noventa y cinco pesetas y el 
uno por ciento mensual desde el día 
primero de Noviembre de m i l ocho
cientos noventa y siete, por razón de 
demora, y cu las costas del ju ic io .» 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para que sirva 
de notificiición al demandado Juan 
de Celis, so fir ra a la presente en 
León á diecisiete de Octubre de m i l 
ochocientos n o v e n t a y nueve.— 
G i t g o i i o León .—Anto m i , Froi lán 
Blanco. 

ANUNCIOS OFICIALES 

para estimular á los mejores com
pradores de ganados que concurran 
á dicha feria, la d i s t r ibuc ión de dos 
premios, consistentes: el primero en 
300 pesetas y el segundo en 200 pe
setas, siempre que las compras rea
lizadas representen un valor que no 
baje de 5.000 pesetas para el primer 
premio, y de 4.000 pesetas para el 
segundo; justificando este par t icu
lar c»n la exhibic ión de las cartas-
guias expedidas por la Inspección 
del Gobierno de la provincia, y cuya 
valoración, á ju i c io de los que for
men el jurado, sea regulada, cuando 
menos, eu aquellas sumas. 

Burgos 10 de Octubre de 1899 
El Alcalde, José M.1 F e r n á n d e z Ca
vada.— P. A. O. S. E . : E l Secreta
rio, Isidro Cil Gavilondo. 

REGIMIENTO DE CABALLERIA 
DE FALENCIA, NÚM. 38 

R e s e ñ a 
Para cumplimentar lo prevenido 

en los a r t ícu los 236, ¿ 3 7 , 238 y s i 
guientes hasta el S47 del Reglamen
to pora la ejecución de la vigente 
ley de Reclutamiento, todos les i n 
dividuos que se hallen en s i tuac ión 
de reserva activa y segunda reser
va y hayan prestado sus servicios en 
el arma de Cabal ler ía , pasa rán la 
revista anual reglamentaria ante las 
autoridades de sus respectivas loca
lidades en el presente mes y el de 
Noviembre p róx imo; cuidando aque
llas de dar conocimiento á este Cuer
po de los que lo verifiquen en la 
primera quincena de Diciembre, asi 
como de los que hubieran fallecido 
ó hayan cambiado de residencia sin 
la sutoriza-t ión competente. 

Igualmente los pertenecientes á 
los reemplazos dé 1882, 1883, 1884, 
1.° y 2 . ' de 1885 y 1886, que se ha
llan cumplidos y no hayan recibido 
sus licencias absolutas, podrán re
clamarlas de esta oficina por con
ducta de las autoridades, donde re
sidan, acompafiandoel pase de situa
ción, que debe obrar en su poder. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente para que llegando á co
nocimiento de los citados reservis
tas sea cumplimentado cuanto se 
ordena. 

Falencia 13 de Octubre de 1899. 
— E l Coronel, Miguel Macaye. 

AKllXTAMENTO CONSTITUCIONAL 

u u r t o o s 

FERIA DE SAN MARTÍN 

En los días 11, 12 y 13 del p róx i 
mo mes de Noviembre se ce lebra rá 
en el gran mercado sito eo el barrio 
de San Lucas, de esta ciudad, la 
siempre concurrida feria de gana
dos caballar, mular, vacuno y de 
cerda. 

E l Ayuntamiento ha acordado, 

! D . Vicente Triana Garc ía . Agento 
' ejecutivo por débi tos á favor de 

la Hacienda. 
Hago saber: Que en v i r t u d de 

providencia dictada por esta Agen
cia con fecha 11 del que rige en e l 
expediente de apremio que se sigue 
en este distrito por débi tos de con
tribuciones terr i tor ial ó industr ia l , 
correspondientes del 1." a l 4." t r i -
mestre de 1898 ú 99, so sacan á p ú 
blica subasta, por primera vez, los 
bienes inmuebles que á continua
ción se expresan: 

De Antonio Blanco.—Una tierra, 
en Káfiias, á las Miacas; tasada en 
240 pesetas. 

Un barcillar, en Villabraz, tasado 
en 130 pesetas. Debe por pr incipal , 
recargos y costas 83 pesetas 22 c é n 
timos. 

De Baltasar Barrientes.—Una v i 
ñ a , al Melgar; tasada en 20 pesetas. 
Debe por principal , recargos y cos
tas 8 pesetas 71 c é n t i m o s . 

De Gregorio Gonzá lez .—Una v i 
ñ a , á Lastrona; tasada en 30 pese

tas. Debe por principal , recargos y 
costas 8 pesetas 1 c é n t i m o . 

De T o m á s Alonso Péroz, de Fáfi-
las.—Una t ierra, á Carbajaliuos; ta
sada en 30 pesetas. 

Una v i ñ a , á las Quemadas; tasada 
en 20 pesetas. Debo por principal , 
recargos y costas 8 pesetas 15 c é n 
timos. 

De Francisco Fernández , de Cas-
trofuerte,—Una v i ñ a , en FéSlas , á 
las Rebolledas; tasada en 30 pese
tas. Debe por principal , recargos y 
costas 7 pesetas 42 c é n t i m o s . 

De Manuel Diez Garc ía , de Vil la
braz.—Otra, a! Amagarzal; tasada 
en 30 pesetas. Debe por principal, 
recargos y costas 5 pesetas 90 c é n 
timos. 

De Luis Diez, de Casti l falé.—Una 
tierra, á Pozuelo; tasada en 60 pese
tas. Debe por principal, recargos y 
costas 9 pasetas 98 c é n t i m o s . 

De Cin : CJ ü r i s t i u , de Villabraz. 
—Una tierra, á Itoceoee; tasada en 
1.050 pesetas. Debe por principal , 
recargos y costas 69 pesetas 10 c é n 
timos. 

De Román Fe rnández del Pozo.— 
Una casa, eu Fáfilas, á las Barreras; 
tasada en 125 pesetas. Debe por 
principal , recargos y costas 5 pese
tas 25 c é n t i m o s . 

De Gregorio González Mar t ínez . 
—Una bodega, en Alcuetas; tasada 
en 50 pesetas. Debe por principal, i 
recargos y costas 4 pesetas 90 c é n -
timos. 

De Francisco García M a r l í s e z . — 
Una casa, en Fáfilas, callo Valencia; 
tasada en 75 pesetas. 

De Juan Garcia Mar t ínez .—Otra 
casa, calle de la Iglesia. Debe por 
principal , recargos y costas 5 pese
tas 40 c é n t i m o s . 

De T o m á s Q u i ñ o n e s , de Zalami-
llas.—Un barcillar, .al Zaguazal; ta
sado en 70 pesetas. Debe por p r in 
cipal , recargos y costas 7 pesetas 
25 c é n t i m o s . 

La subasta se e fec tuará en l i i casa 
consistorial de esta localidad el día 
28 del que l i g a , á las once de ia nia-
ñ a u a , por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se ad
vierte: . 

1. " Que los deudores pueden l i 
brar sus bienes pagando el p r inc i 
pal, recargos y costas antes de ce
rrarse el remate. 

2. ° Que será postura admisible 
la que cubra las dos terceras partes 
del valor l iquido fijado ú los bienes, 
y si no ce presenta ninguna propo
sición por ese t ipo , la que baste á 
cubrir el débi to principal, recargos 
de apremio y costas del expediente. 

3. Que los titulo» de propiedad 

yentes de quienes procedan las fin
cas subastadas, incluso los derechos 
del registro por In anotac ión pre
ventiva del mandamiento de embar
go, y hasta el completo del precio 
del remate, si se hubiera hecho és t e 

fiar mayor cantidad, en la oficina de 
e Agencia antes del otorgamiento 

de la escritura, s e g ú n disponer, los 
articules 37 y 39 de la Ins t rucc ión 
de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 4 . ' del art . 37 citado. 

Villabraz 11 de Octubre de 1899. 
—Vicente Triana. 

que los deudores presenten e s t a r á n 
ae manifiesto eu esta Agencia siu 
poderse ex ig i r otros, y que si se ca- | 
reciese de ellos se sup l i rá t u falla en . 
la f j rma que prescribe la regla 5.* del '• 
art . 42 del ¡ i eg lou ien to de la ley H i 
potecaria, por cuenta de los rema
tantes, ú los cuales después se les 
descontarán del precio de la adjudi
cación los gastos que hayan an t i c i 
pado, en el Caso de que és ta haya 
sido por las dos terceras partes de la 
retasa, pues si el remate de las fin
cas se hace por el débi to principal , 
recargos y costas, dichos gastos y 
todos los posteriores se rán de la ex
clusiva cuenta de los rematantes, 
sin derecho á reintegro alguno. 

4.* Que los rematantes se ob l i 
gan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal , re
cargos y castas del procedimiento 
ejecutivo que adeuden los cont r ibu-

El Comisario de Guerra, Interventor 
de subsistencias de esta plaza, 
Hace saber: Quo debiendo adqui

rirse con destino á la Factor ía de 
subsistencias de esta plaza cebada 
de primera clase, paja corta de t r igo 
para pienso y limpia do tierra y de 
todo cuerpo e x t r a ñ o á ella y leQa, 
por el p rése te se convoca á las per
sonas que deseen interesarse en su 
venta á un concurso públ ico que 
t end rá lugar en esta Comisaría de 
G uerra, sita en la calle de D. Sancho, 
n ú m . 7, e l día 6 del próximo més de 
Noviembre, á las once do la m a ñ a n a , 
sirviendo ds norma el reloj de dicha 
dependencia. 

Los proponentes p resen ta rán pro
posiciones y muestras de los a r t í c u 
los, y fijarán el precio de cada quin
ta l m é t r i c o , con inclusión de todo 
gasto, hasta situarlos en los alma
cenes de la factoría; debiendo hacer 
las entregas de los a r t í cu los que 
fueren adjudicados eo el plazo y for
ma que designe la Admin i s t rac ión 
mi l i t a r ; en tend iéndose que dichos 
ar t ículos han de reunir las condicio- ' 
oes dé buena calidad que se tequie-
red, siendo árbi t ros los funcionarios 
administrativos para admitirlos ó 
desecharlos, s e g ú n proceda. 

E l pago de los a r t ícu los adquiridos 
se ha rá por la Adminis t rac ión des
pués de hecha la'entrega de aquél los ' 
y siempre que cuente con existen
cias al efecto la caja de la Fac to r í a . 

No se t o m a r á n en cons iderac ión 
por la Junta las ofertas que no acep
ten todas las coudiciones que r igen 
para los concursos. 

Patencia 13 de Octubre de 1899.— 
Wenceslao A Ivarez. 

ANUNCIOS PARTUJÜLARES 
El día 16 del corriente se perdió 

una yegua de pelo negro, do 8 a ñ o s 
de edad, alzada 7 cuartas, poco m á s 
ó menos, calzona de los pies y mano 
derecha; tiene dos lunares en el cos
t i l lar izquierdo, y es estrellada, ó 
frontina. Darán razón á Froilán de 
la Huerga, vecino de Palanquinos. 

E l dia 12 del corriente, á las siete 
de la noche, desde la es tac ión de 
León á Palanquinos, se m a r c h ó una 
vaca de un v a g ó n del tren de las se
ñ a s siguientes: pelo c a s t a ñ o , astas 
levantadas, marcada con un 4 en e l 
anca derecha. La persona que la ha
ya recogido se servi rá entregarla en 
la posada de la Vizca ína , d e t r á s de 
la es tac ión de León. 

L E Ó N : 1899 

I n p . dé laDipntuMn pronnoial 


